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EL ECO DE CARTAGENA. 

Miércoles 5 de Knero da 1881. 

EL OBISPADO 

(ooiípiínsioN.) 
Dice el Sr. Torael que el obispo 

es diel obispado, convenido; así co-
090 elgoberoadoT ciyll de Murcb nó 
es de Murcia sino de la Provincia; 
pero-tambien es cierto que si el go
bernador se le ífntoja cargar con el 
gobierno y venirse á Cartagena, co
mo al obispo se le antojó uo dia car
gar con su cátedra y largarse á Mur
cia, ni el gobernador dejará por eso 
ser de Murcia, ni el obispo de Car
tagena. Cad'í cosa tiene su nombre, 
y alas veces andan tan identificados 
entre si, qua al querer separárseles 
seria como desnaturalizarlas; los 
obispados, por lo general, llevan en 
el nombre la esencia de la cosa, la 
encarnación, digámoslo así; d« él 
arranca el principio, la raiz; lo de
más es solo el agregado de mucbas 
partes que con él forman ,,un todo 
una sola cosa pero dependiente siem 
predo su origen que es el término 
de lugar; asi es que no hay c«so de 
obispado alguno, fuera de aquellos 
ciiyas c|ipi^ates fuefoa destraid^a por 
el íuror de las armas ó de jos tiem
pos, que haya dejado de serobispa-
do, ni cambiado su nombre de natu
raleza purningunootro: tan apegado 
vá esto con aquello. No se si me es-
plico, peí o aun diré más. 

Sabido es que el apdstol Santiago 
al aportar á Europa con la nueva 
doctrina, tomo su primer puerto en 
Cartagena, donde dejó por obispo á 
San Basilio, según asi lo proclama 
una robusta tradición de esta tierra; 
entonces Murcia no existia, ni de 
cumbres acá habin población alguna 
consiituida; el nuevo rebaño no tuvo 
por de pronto más aprisco que los 
muros de esta ciudad^puede uer más 
captitgenero el obispado? ¿Dónde esas 
dudas del Sr. Toi nel sób^e sí el notn 
bre le proviene de Cartagena, ó de la 
cartaginense? dudas bien peregrinas 
por cierto; pues ¿que no sabe que á 
la ifMtitUGÍon del obispado no exts 

. tía todavía tai provincia, y que Car
tagena, era uno de tantos pueblos de 
la citerior 6Tarracoiien«íe? 

Tadnpouo se me alcanza la sepa
ración que estabieoe entreoí nom
bre y la dignidad. Adonitida, conao 
no puede por menos de admitirse la 
identificación propuesta, el obispo 
jpodrá llevar su cátedra donde quie
ra, pero no puede abdicar de su 
iBombce; y sino, si el obispo es del 
.o|}i»pado, y donde'V4 allila sigue su 
(Aleám, ¿como no titularse de Mur-
oifti ó de Lorca, ó de Caravaea las 
veces que eá<estos puntos ha residi
do? ¿Gomo al ser preconizado; no se 
hace para la Iglesia de Murcia y si 
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para la de Cartagena?jEsto dejaomes-
tra que aquí está su dignidad, íy que 
esta e> inseparable de QU< iegitima 
Iglesia, con la cunlcontrae el vinculo 
de su desposorio; lo que quiei^ de
cir ¡que la verdadera cáteftra,« esta 
diócesis está, en la Sajáta Iglepa ca
tedral de Cartagena. Que el obispo 
tiene su cátedra en la parroquia de 
S a n ta María d j M u reí a 'esto s' o u i e 
fftdecíTque la dicha Iglesia está sir
viendo para los usos de la catedra-
lidad, y nada más; de lo que resulta 
que si la Iglesia de Cartütgena esuna 
catedral sin cdttdra, la de Mureia se
rá una Cátedra sin Catedral, á no 
ser que se pretenda tomar aquí la 
forma, por la esencia. 

Mi ilustrado contrincante debe 
parguudirsede una vez que su Igle
sia de Santa María no tiene de Cate
dral más que la forma; pique sind 
suSipilflstras á ver si eii quefir a los 
giguos de su consftgracioo. Y í̂no me 
diga! que en los muro» de, los íem 
plflSi no I se i m pri me ¡ jaiogün /carác-

iter; p!or algo los tie»e esta Santa 
Iglesia; y por algo pretendió inapri-
mÍrselos ¿ la de Murcia el Obispo 
Rubin de Celís; y ¿sabe.por que de 
sistid de su intento? por que en su 
buen juicio comprendió que en un 
ntismo iobispado fio ipaedeiliaiber dos 
oaáedr»tes< ¥a v« oofiioracú»n^3»a -
te pensando el templo t¿«fie4i*^ ^*c 
algo al obispo. S j comprende que al 
de:Murcia se lo de todo el obispo, 
pero no asi el de Cartagena que es 
de quien el obispo lo recibe todo. 

Dice tatnbieo el Sr. Torael^ pa
ra probar de quenadjie igaora en 
España de que el obispo resida en 
Murcia, que este ha tenido que; fir
mar recientemente obispo de Murcia 
para cobrar<Í4S letras que ha recibi
do para socorro Iáe los inuuidados 
dirigidas á el con este nombre. ¡Obis^ 
po de Murci»! ¡Que g&sto ?ai fuera 
verdad, amigo Tornel! No(.ee;esto, 
en que categoría pudiera tratarse si 
en lo innegable ó tn lo indiscutible 
A mi me parece que por cualquiera 
de estos caminos que se,tomara 
seria como querer estrellarse en el 
escollo de siempre, por lodemá$jsito 
da España, sabe que el obispo de 
Cartágana reside en Müírcia, su pt^r-
te más ilustrada U gente que vé . y 
entiende, y sabe darse ^azon de tas 
cosas, no ignora tampoco que e^e 
obispo es de Cartagena. El prelado 
lo sabe también, y asi se .titula^^y 
susciibe: y si ha llegado á firmiir 
como de Murcia, esteno puede refe-
lar otra cosa sínd la idea de evitar 
conflictos y dilaciones que hablan 
de redundar en perjuicio de la des
gracia, si hubiera x-ptestado CUBI 

debía, de una mutación de noqabre 
debida únicamente á un vicio 4e 
corruptela, bien estraño por cierlio, 
de los remiteótes de esas letras, ^ve 
hemos de creer no sean, alcalde ide 
monterilla, y si personas qué 8(4-

b^ajeer, y cuando inejaofi deregular 
íJiUStracion'. í , , * \ 
, Y ya que derecidencias taatamos 
no concluiré sin manifestar al se
ñor Tornel que la/ídoctrina;, de que 
¡los obispos hayan de residir en ;siis 
idijóüflsiai laás que de rigor canónico 
es una cosa nalural; y . eatendida; 
pero ereo que mi «síim;adQ amigo 
ha l.eid(LapJ^,-,WI*ludido peoí;. ^ 
digo esto por que paréceme ver en 
sus teoría» algo como iuspiracioii de 
bonete; lo que no es candiáconi na
tural ni propio es que los obispos 
habiten fuera de las capitales de 
sus diócesis y aquí tiene la campro-
bacion de mí cita. 

Canon 5. ° del Concilio 5. ° de 
Gartago: Que ningún obispo tiene 
ficuUad para dejar sa principal cá 
tedra y conferirse-á otra Iglesia de 
su diócesis ni permanecer en ella 
aunque en cosa propia, más tiempo 
que el preciso. ' 

Al anterior canon hay que añadir 
este otro que le sigue como la som
bra al cuerpo. 

Canon 18 del concilio6.° general: 
Que cesando las causas y circunstan
cias, por las que se apartaran los 
obispos de sus Iglesias, vueívon in 
mediatamente á ellas, porque recu-

'peráda su primitiva libertad, deben 
Volverá ocuparfa tónelíjwM. 

Con esto coiicluyo, si es que se 
quiere que cetictuya. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

CRÓNICA. 

Para 15 del mes actual, n^s ase-
, guran jqueda listo ei varadero, que 
se ha construido en ei Arsenal de 
MahoO. 

Mucho nos complacen las mejoras; 
y adeJantos.que de poco tiempo á 
.esta parte, se han realizado en aquel 
iojportanie y seguro puerto. 

Desde 1. '̂ ^Ade-Año faltan en abso
luto, en todas las dependencias de 
Cartagena,i'sellos de correos y telé-. 
grafos de 5 y de 10 cuntimos. 
- Esto ecasióña"'lpéVtttrbaetdií0s en 

el Servicio. Sabeoíos^é ha reclama
do á Murcra^el envió de sellos de las 
mencionadas clases. 

SuplÍGamoe al Sr. Jefe económico 
de la provincia, procure evitar las 
cotttiiíiuadasreclamacid»es,quesíem 
precso.ustán haciendo, por este con
cepto. 

¿Uitedes creerán han desítpareci-
daunos raontot»es de marterias'feca-
les, colocados bajo la muralla, en las 
inmejdíaoíottes del camino de S. An-
t ^ o Abad? 

Pues se hap equivocado'de medio 
á medio. De nada han seryido las 
reiteradas quejas de la prensa local, 

de nada el repugnante aspecto que 
los citados'depósitos ofrecen, de nada 
la abierta tr&sgresion alA bando ^ á 
las owienatizas muBieípales. • 

Sin duda tienen los^montoncitosal 
gun padrino y á las personas no debe 
desandarse. 

¿No es exáctoi Excelantísiflao Mu
nicipio? ' ' ' 

A la página 480 alcanza el cua
derno doce, de la novela histórica 
Luis deNarvaezó Gartagma en 1660 
original de nuestro amigo D. Isidoro 
Martínez Rizo, que con general acep 
tacion se está publicando. 

Los puntos de suscricion en esta 
ciudad son en casa del autor, Carmen 
44 y 48 y en la imprenta de D. José 
Juan,Jara, 9. 

Heptunita.—CoD este nombre ha 
dado á conocer en Nueva-York,Da
niel Lamb una sustancia gomo-re
sinosa quü ha obtenido del jugo le
choso de las enforbias, plantas que 
eo España se llaman léehétrezn'as. 

Con dicha sustancia se hacen im
permeables é inalterables al agua los 
tejidos de seda y la^aj el cuero, el 
papel, las plumas, sin modificar las 
condiciones c-speciaies de esta mate-

I ria. 

Tuléfonos de alarma.—Un oficial 
do ia policía de Chicago ha ideado 
añadir teléfonos á los aparatos tele-
gráficos de alarma, establecidos en 
las grandes ciudadus americanas, 
que'pueden ser da mucha utilidad 
en ocasiones determinadas. En las 
prevenciones ó puestos de la policía 
hay siempre dispuesto un piquete de 
fuerza armada con los carruages, el 
tren sanitario de ambulancia y todo 
el material necesario para prestar 
socorro en toda clase de accidentes. 
Ocurre uña muerte, un robo ó cual
quier otra Clase de crimen, si los 
criminales «o son habidos como de
cimos por acá, se da la señ »1 de alar 
ma á todo el distrito, por el sonido 
de una gran campana colocada en 
lo más alto del puesto de preven
ción. • 

-0id* liíí^ijíHff,'iada guur^ia de'^:. 
correr aUeléfano^más próximo y po
nerse en correspondencia con el pues 
to; también se trata de que losguai-
díds den parte por medio del teléfo
no de hera en hora, do tosdas las no
vedades que ocurran en «u demar
cación. 

Dentro de breves días saldrft para 
Madrid una comisión del ayunta-
mientoide Murcia, con objeto de re
solver algunos asuíitos de interés pa
ra aquel municipio. 

Durante el mes de Diciembre ul
timó han sido detenido por la guar
dia municipal los siguientes indivi
duos. 


